




Nos destacamos por la experiencia profesional, 
un servicio personalizado y el compromiso 
asumido con nuestros clientes y sus proyectos. 

            Nuestros servicios tienen por objetivo maximizar el valor de las 
empresas y organizaciones dedicadas a la innovación tecnológica. 
Nuestros clientes son emprendedores, pequeñas y medianas empre-
sas como así también compañías líderes en negocio de aplicaciones 
móviles, servicios de Internet,  comunicaciones, desarrollo de software 
y/o servicios informáticos relacionados, contenidos digitales, moneti-
zación de datos, entre otros afines.
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02.

>>>

Somos especialistas 

en asuntos legales 

involucrados en el 

desarrollo de nuevas 

tecnologías.

N U E S T R O
E S T U D I O 



Contar con un servicio de monitoreo regulatorio adecuado es esencial para 
cualquier empresa que busque invertir y operar de manera responsable      
y sostenible en la región, o cámaras y otras entidades del sector que deseen 
dar seguimiento del accionar gubernamental, parlamentario y judicial de 
los poderes públicos.
 
Brindamos análisis detallado del impacto jurídico y viabilidad política de 
potenciales escenarios y acciones regulatorias a partir del seguimiento 
legislativo en los congresos nacionales de distintos países de Latinoaméri-
ca, así como de los organismos pertenecientes a otros poderes de los esta-
dos nacionales.  Para ello, contamos con profesionales con amplio expertise 
en el sector de Internet y las TIC. 

El ámbito de seguimiento comprende los congresos nacionales, uni o          
bicameral, con sus comisiones actuantes en el respectivo tratamiento par-
lamentario, y los ministerios, secretarías y demás organismos del poder      
ejecutivo con incidencia en temas con impacto en el entorno digital. 
Además, sumamos información relevante del poder judicial, principalmente 
de los máximos tribunales, sobre temáticas de interés.

03.

MONITOREO
REGULATORIO

>>>
En la actualidad es cada vez más importante la supervisión y segui-
miento del desarrollo de políticas públicas, y de la elaboración de 
normas y regulaciones con impacto en la industria digital. 
Esto se logra a través del seguimiento de proyectos de ley, normati-
va, decisiones de los tribunales supremos y/u otras políticas públicas 
con impacto en el sector tecnológico de los países de la región, y 
alertas tempranas de tales acciones.



Desarrollamos estrategias de corto, mediano 
y largo plazo, a fin de gestionar el portfolio de 
intangibles, considerando no solo necesidades 
presentes sino futuras, conforme la expansión 
del negocio. Asesoramos en todos los aspec-
tos de la creación, explotación y aplicación de 
los derechos de propiedad intelectual, los 
servicios abarcan desde la obtención de pro-
tección del derecho hasta la licencia y otras 
tareas vinculadas a la negociación, como la 
defensa ante las oficinas de propiedad 
intelectual y/o los tribunales.

04.

PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

>>>
La creación, desarrollo 
y comercialización de 
un bien intangible 
requiere diseñar una 
ingeniería jurídica que 
establezca el régimen 
legal más adecuado 
para su protección y 
más conveniente para 
su explotación 
comercial. 



Comprendemos los desafíos particulares que 
enfrentan las empresas involucradas en el 
sector tecnológico, por la naturaleza dinámica, 
ágil y global de este entorno.
Poseemos una vasta experiencia en las indus-
trias de intermediarios de Internet, comercio 
electrónico, procesamiento de pagos en línea, 
medios y entretenimientos digitales u otros 
asuntos digitales, lo que nos permite asesorar 
a la empresa de forma integral desde la con-
cepción de la idea del futuro negocio, de 
modo estratégico, innovador y comercial.

05.

INTERNET
Y COMERCIO ELECTRÓNICO

>>>
Nuestro objetivo 
es contribuir a 
posicionar exitosa-
mente los negocios 
de nuestros clientes 
en el mercado local, 
regional y global.



Contamos con un equipo de abogados expertos en derecho de propie-
dad intelectual, derecho del entretenimiento y otros aspectos legales 
relevantes para la industria del videojuego, como así también en las im-
plicancias específicas que conlleva el mundo del gaming.

Ofrecemos asesoramiento legal en todas las etapas del desarrollo del 
juego, desde la concepción de la idea hasta su lanzamiento y publicación. 
También ofrecemos asesoramiento en la negociación de contratos, licen-
cias y acuerdos con terceros, y en la protección de sus derechos de pro-
piedad intelectual.

Nuestros servicios están diseñados para adaptarse a las necesidades de 
cada cliente, ofreciendo soluciones a medida para asegurar el éxito de su 
proyecto. Contamos con una amplia experiencia en el sector, lo que nos 
permite brindar soluciones efectivas para cualquier tipo de juego, desde 
pequeños juegos indie hasta grandes producciones.
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>>>

Brindamos soluciones legales especializadas 
para la industria de los videojuegos.

INDUSTRIA 
DEL VIDEOJUEGO



07.

Nuestra gran experiencia nos coloca en una 
posición inmejorable para asesorar a nuestros 
clientes sobre todos los aspectos de la protec-
ción de datos y la privacidad, a la vez, a mante-
ner los más altos estándares para el tratamiento 
de datos personales e implementar las medidas 
de protección a lo largo de todo el ciclo de vida 
de la información. 

>>>

La gestión de la 
información es clave 
para cumplir con los 
requisitos locales, 
regionales y globales 
de protección de 
datos personales y 
de la privacidad de 
los usuarios de servi-
cios tecnológicos.

PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES
Y PRIVACIDAD



08.

Hemos trabajado activamente en el régimen de 
promoción de software y nos encontramos    
trabajando en el nuevo régimen de economía 
del conocimiento, que incluye, entre otros bene-
ficios, reducción de la alícuota del impuesto a 
las ganancias y un importante bono de crédito 
fiscal en base a las contribuciones patronales 
de los empleados de las empresas beneficiarias. 
Asesoramos en el cumplimiento de los requisitos 
de ingreso a la LEC, en la solicitud de los benefi-
cios, y también acompañamos a nuestros clien-
tes en el cumplimiento de las obligaciones una 
vez otorgados.
A tal fin, brindamos servicios de análisis y ase-
soramiento en la incorporación de empresas al 
régimen de promoción. Adicionalmente, ofrece-
mos servicios de mantenimiento durante la 
vigencia de la inscripción de las empresas en el 
régimen.

>>>
Obtener beneficios 
fiscales contribuye al 
mejor desenvolvimien-
to de las empresas del 
sector, siendo clave 
para alcanzar estánda-
res de calidad, el incre-
mento cualitativo y 
cuantitativo del capital 
humano, el desarrollo 
de la actividad de 
investigación y el 
crecimiento sostenible 
que toda empresa 
requiere para lograr 
ser competitiva a nivel 
nacional e                   
internacional.

LEY DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO



Nuestros servicios comprenden el asesoramiento a 
nuestros clientes en todas las actividades relacionadas 
con el funcionamiento de la sociedad comercial que 
estructura el negocio, trabajando en las distintas obliga-
ciones formales y de registro que dichas entidades 
deben cumplir así como los trámites necesarios para su 
efectivo funcionamiento. El estudio cuenta con gran 
experiencia en materia societaria, contratos asociativos, 
acuerdos de accionistas, inscripciones y reorganizacio-
nes. 

09.

CORPORATIVO



10.

Representamos a los clientes en procedimientos de 
resolución de conflictos y/o litigios en todas las áreas de 
nuestra especialidad. De este modo, asistimos a 
empresas en la defensa de sus intereses en la etapa 
extra judicial y ante organismos públicos y/o tribunales, 
priorizando soluciones para resolver los conflictos de 
manera efectiva. 

CONTENCIOSO 



11.

Cursó un LLM en la London School of Economics and Political Science con especiali-
zación en Data e IT, y es magíster en Propiedad Intelectual e Innovación y en 
Derecho Empresario, ambas de la Universidad de San Andrés. 
Abogada de la Universidad de Buenos Aires.  

Docente de la materia de grado “Propiedad Intelectual y Nuevas Tecnologías” y de la 
Maestría en Propiedad Intelectual e Innovación, ambos de la Universidad de San 
Andrés.  Ha sido investigadora del Centro de Estudios en Tecnología y Sociedad
(CETyS) y del Centro de Propiedad Intelectual e Innovación (CPINN),
ambos de la Universidad de San Andrés. 

Previo a fundar el estudio jurídico Maryva, se desempeñó en el ámbito público/priva
do, fue asesora legal y de políticas públicas en la Dirección Nacional de Políticas y 
Desarrollo de Internet bajo la órbita del Ministerio de Modernización; socia de 
Techlawbiz, estudio jurídico especializado en derecho empresario e informático y 
abogada senior en el estudio Carranza Torres & Asociados, especializado en          
propiedad intelectual. Como parte de los servicios prestados en este estudio,             
se desempeñó en Mercado Libre como abogada in house en el área de litigios y 
defensa del consumidor.

Ha publicado artículos sobre comercio electrónico, software, propiedad intelectual, 
derecho marcario, protección del consumidor en la economía digital y responsabili-

dad de intermediarios.

SILVANA RIVERO

srivero@maryva.com

Área de Asesoramiento en derecho 
de autor, privacidad y nuevas tecnologías



MARCOS MASSERINI

mmasserini@maryva.com

Área de Economía del conocimiento 
y propiedad intelectual

1 2.

Especializado en Propiedad Intelectual e Industrial, graduado en la Facultad de          
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Belgrano, realizó el posgrado de            
Propiedad Industrial como Herramienta Estratégica de Gestión Empresarial en la Uni-
versidad Pompeau Fabra de Barcelona, como así también posgrados de Actualización 
en Derecho de Autor y Derechos Conexos en la Universidad de Buenos Aires.

Agente de la Propiedad Industrial del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 
desde 2009.

Previo a fundar el estudio jurídico Maryva, integró en calidad de socio el Estudio        
Carranza Torres & Asociados durante tres años, dirigiendo el área de Propiedad Inte-
lectual.

Fue docente convocado al dictado de clase sobre “Régimen legal del Software”- Pos-
grado Especialización Criptografía y Seguridad Informática – Forencia Informática en 
el Instituto de Enseñanza Superior del Ejército (IESE). Docente convocado al dictado 
posgrado de Especialización en Derecho de Alta Tecnología de la Universidad Católica 
de Buenos Aires.

Participó en distintos cursos, jornadas y congresos de derecho empresarial e informa-
tico, publicando varios artículos afines a la temática. 



ROSALINO FLORES

rflores@maryva.com

Área de Monitoreo regulatorio

13.

Especialista en derecho parlamentario, monitoreo legislativo y de los actos de gobier-
no. Amplia experiencia en trabajo con equipos interdisciplinarios de profesionales con 
la misión de potenciar las mejores prácticas de gestión de intereses ante las autorida-
des del sector público. Habilidades en anticipar potenciales acciones y escenarios 
regulatorios, con su respectivo impacto legal, a partir del monitoreo legislativo en los 
parlamentos nacionales.

Se desempeñó en el ámbito público/privado como: abogado junior en el estudio jurídi-
co de M. & M. Bomchil, estudio centenario que se encuentra entre uno de los estudios 
jurídicos más prestigiosos de la República Argentina, asesor legal en el Honorable 
Senado de la Nación Argentina, y líder en asuntos públicos en la Cámara de Comercio 
de Estados Unidos en Argentina (AmCham).

Es abogado por la Universidad Austral. Realizó una maestría en Estudios Internaciona-
les, en la Universidad Torcuato Di Tella. Asimismo, realizó estudios en Paul M. Hebert 
Law Center - Louisiana State University (Baton Rouge, Estados Unidos); en Summer 
School on Global Governance - Bucerius University (Hamburgo, Alemania)  y Programa 
de Pós-Graduação em Relações Internacionais - Universidad Estadual de Río de Janei-
ro (Río de Janeiro, Brasil). Y tiene una Diplomatura en Estudios Avanzados en Gestión 
Parlamentaria y Políticas Públicas, del Instituto de Capacitación Parlamentaria de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina. 



BELEN RAPELA

brapela@maryva.com

Área de Litigios y Asuntos societarios

14.

Especialista en Derecho de Daños por la Universidad de Buenos Aires (UBA). Abogada 
de la Universidad Nacional de La Matanza (UNLaM).

Realizó cursos de posgrado sobre Sociedades y Contratos dictados por la Universidad 
Católica Argentina (UCA), de Propiedad Intelectual en la Academia de la OMPI, y de 
Protección de Datos Personales y de Derecho de autor, ambos en la FLACSO.

Se desempeñó como docente adjunta de la materia de grado “Derecho Informático II” 
de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA.

Previo a incorporarse en Maryva, fue socia de Techlawbiz – Estudio jurídico especiali-
zado en derecho informático- empresario.
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